
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Clase de proceso  : EJECUTIVO 
Radicado proceso  : 17-001-31-03-002-2019-00015-00 
Demandante                      : SPECIALIZED COLOMBIA S.A.S. 
Demandado                       :  CARIBENA OUT DOOR S.A.S. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo informándole que revisada la 
plataforma de títulos judiciales se verifica que no reposa titulo alguno a órdenes del 
sub judice. 
 

 
Se encuentra vencido el término de traslado de la liqudiación presentada por la parte 
demandante, y la parte demandada no present manifestación alguna. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

                
Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Clase de proceso  : EJECUTIVO 
Radicado proceso  : 17-001-31-03-002-2019-00015-00 
Demandante                      : SPECIALIZED COLOMBIA S.A.S. 

Demandado                       :  CARIBENA OUT DOOR S.A.S. 
 

 
 

AUTO S No. 266-2023 
 

Vista la constancia que antecede y dado que dentro del lapso de traslado de la 
liquidación de crédito presentada por el demandante esta no fue objetada por la 
contraparte; el Juzgado al encontrar dicha tasación ajustada a derecho dispone su 
aprobación. 

 
Finalmente, la parte demandante solicita se ordene la entrega de títulos judiciales 

existentes hasta la concurrencia de la liquidación; sin embargo, respecto a ello es dable 
indicar que no reposan títulos a órdenes del presente proceso, por lo que no es viable 
dicha petita. 

 
En firme este proveído pásese el trámite a despacho, inmediatamente, para 

desatar la petición de medidas cautelares incoadas por la parte convocante.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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